
-
1 

,, 

.::-· . . ~v·· ·-¿ 

. ·--·- - --·- --··· - - ---··--------------·- - . 

' MlNISTE:RIO DE TRANSPORTE 

"Pur /u cual s~ .deciden los Recursos de Apelación interpuestos por el 
representante legal de ·. las empresas FLOTA IUONEGRO 
CUNDINA!vfARCA Y EXPRESO GOAIEZ VILLA LTDA, contra la. 
resolución No. 092 del 24 de agosto de 1995" 

7 

El DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE 
Y TRANSITO AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades lega/e. 
por la ley 336 de 1996 y los 

101 del 2000, 01 

CONS lDERr. 

Que mediante rad/f..:udos Nos. 05225, 0855 
010837 de 1992, el seí'íor PABLO ENlUQUl:. _,,.,11 

de las empresas EXPRESO GOA1EZ VILLAL1 _ ,úUNEGRO 
CUNDINAA.fARCA LTDA, solicitó ante el extin. _.,1RA la adjudicación 
de rutas y horarios para sus representadas. 

Que por b'studio Técnico No. 047 de Julio 17 de 1993, la Dirección 
Regional Cu11di11amarca del extinto JNTRA, recomendó la publicación 
ele las siguienll'S rutas en la cuales se encontró disponibilidad de 
horarios: 

• Saliendo ele Bogotá - El Cámbulo (Caparrapí) y viceversa 
• Santaje de Bogotá - La Azauncha (Caparrapí) y viceversa · 
• Santqfé de Bogotá - La PeFia (vía Autopista ivledellín) y viceversa / 

i 
1 
1 

i 

1 
1 

Que la publicación ele la disponibilidad de las tres (3) rutas 
encontradas, se ordenó mediante la resolución No. 0421 del J 9 de 

1 .. 1...____________ ____ ______J 
. \ agosto d~: 1993, la que se <i!fectuó en los diarios La República y El Nuevo 

,: 
; 

. . . 
1 

' 

1' 
1 

1 

1 

1. 
1 

\. 



D6: FLOTA p;ONEGRO LTDA NO.DE TEL 2632002 16 MOi,). 2000 02 : 45PM P2 

' ' ,, -~¡ .... ' / , . ., ·, 
\~·~·NI'!:.}~"' 1 f} 1 , : ,. 

¾•' \, 

RI~SOLUCION No. DRL 2000 

2, 

'Por la cuul se deciden los Recursos de Apelación interpuestos por el 
Representante Legal de las empresas FLOTA RIONEGRO 
CUNDINAA,!ARCA y EXPRESO GOA1EZ VILLA LTDA, co11tra la 
Resolución No. 092 del 24 de agosto de 1995" 

Siglo. en su edición del día martes veintiocho (28) de septiembre de 
1993. 

Que dentro del término legal presentaron propuestas las empresa 

i: 
' 

~ f"LOTA AGUJLA LTDA y FLOTA SANTAFE LTDA , a través de los 

L 

·, radicados Nos. 10088 v 10100 del 20 de octubre, ambos del w1o 1993. 

Qu"1 tNJ p11~tJ~111v Dt;mo opoohoN1 h:1 COOPER,JTifr'.rl DE 
'1'1UNDJIO!l.TADO/l.E5 llli'JNA L1VA, p,91• 11.'1,r/i~ado JVJVJ tit.1 o.otu/JNJ JU 
de 1993. 

Oue la Asesoría Regional Cundinamarca. mediante el Estudio No. 028 
de 1995, analizó las propuestas y oposiciones, con base en lo 
preceptuado en los Artículos 57 y 58 del Decreto 1927 de 1991. 

Que por Resolución 00092 de agosto 24 de 1995, la Asesoría Regional 
Cundinamarca resolvió: 

Aceptar parcialmente la oposición presentada por la COOPJ.:,"'RATIVA 
DE TRANSPORTADORh.:J REINA LTDA, «n cuanto a la distribución 
de horarios de las rwas Sanrafé de Bogará D.C. - El Cámbuto y 
viceversa y Santa/e de Bogotá - La Azauncha y viceversa. 

- Autorizar las rutas Santafé de Bogotá - Villeta - Guaduas - Caparrapí 
- El Cámbulo y viceversa, Santafé de Bogotá - La Vega - Tobia - La 

Peíia y viceversa. 

- Negar la propuesta presentada por la empresa FLOTA AGUJLA 
LTDA, por no alcanzar el puntaje de la media aritmética. 

Que dicho c1cto administrativo fi,e notificado personalmente así: 

A la empresa FLOTA RIONEGRO CUNDINAMARCA LTDA, el día 4 de 
octubre de 1995. 

l 

'' ----'· ·i ,''----
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3. 

'JJor la cual se deciden los Recursos de Apelación i/lterpuestos por el 
Representante Legal de las empresas FLOTA RIONEGRO 
CUNDINAMARCA y EXPRESO GOAJEZ VILLA LTDA, contra la 
Resolución No. 092 del 24 de agosto de 1995" 

A la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES REINA LTDA, 
el día 6 de octubre de 1995. 

A la empresa FLOTA S'ANTAFE LTDA, el día 23 de octubre de 1995, y 
A la empresa E){PRESO GOMEZ VILLA LTDA, el día 24 de octubre de • 

• 1995. 

Que dentro del término h:gal y haciendo uso de los recursos por vía 
gubernativa, las empresas FLOTA IUONEGRO CUNDINAA1ARCA 
LTDA y ñ'XPRESO GOA1EZ VILLA LTDA, i11terpo11en recurso de 
reposición y en subsidio de apelación, contra la Resolución 092 del 24 
de agosto de 1995. 

Que por Resolución No. 00162 de junio 5 de 1996, la Asesoría regional 
Cundinamarca resuelve el recurso de reposición en el siguiente sentido: 

- Modificar los cuadros de puntaje otorgados en la Resolución No. 092 
de 1995, para las rutas Santajé de Bogotá - Villeta, - Guaduas -
Caparrapí - La Azauncha y viceversa. 

Confirmar en todas sus partes los Artículos Primero - Segundo -
Tercero - Cuarto y Quimo de la Resolución No. 092 del 24 de agosto 
de 1995. 

Que por radicado No. 045053. de octubre 17 de 1996, la Asesoría 
regional Cundinamarca, corre traslado del expediente colltentivo de la 
Resolución 0162 de junio 5 de 1996, a fin ele que se surta .. po,; este 
Despacho el recurso de Apelación interpuesto. 

Que teniendo en cuenta que los argumentos de las empresas recurrentes 
se sustentan en idéntico sentido, los sintetizamos así: 

ARGUMENTOS DE LOS RECURRENTES: 

Los argwnentos de las empresas recurrentes son idénticos y se sintetizan 
así: 

i 

1 
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IU<:SOLUCION No. DEL 20110 

4. 

"l~or la cual se deciden los Recursos de Apelación inte1puestos por el 
Representante Legal ele las empresas FLOTA RIONEGRO 
CUNDINAMARCA y EXPRESO GOMEZ VILLA LTDA, contra la 
Resolución No. 092 del 24 de agosto de 1995" 

J. No aceptan los horarios que el extinto INTRA Regional 
Cundinamarca seleccionó para autorizar las rutas Santafé de Bogotá 
- El Cámbulo y viceversa y Sanlafé de Bogotá - La Azauncha J' 
viceversa, a través del Estudio Técnico No. 047 de julio 12 ele 1993. 

"2. Ma11ifiesta11 que tienen autorizados algunos tramos en /ajurisdicció11 
del J\.1unicipio de Caparrapí por parte del Alcalde de esa localidad 
se_gún Resolución No. 537 de junio 8 de 1991. 

3. Indican que FLOTA SANTAl<'E tiene un (1) horario por sentido 
autorizczdo en la ruta Santafé de Bogotá - San Pedro y viceversa (vía 
Guaduas - Guaduero - Caparrapí) en clase de vehículo bus y 
l.!.,'){PRESO GOkfEZ VILLA un (/) horarios por sen/ido en la rula 

Santafé de Bogotá - San Carlos y viceversa (vía Guaduas - Guadero
Caparrupí). 

4. Expresan que EXPRESO GOMEZ VILLA LTDA, posee cubrimient<. 
hasta el cruce de San Carlos, es decir 184 kilómetros de un total de 
194 kilómetros que tiene la ruta Santafé de Bogotá - La Azauncha; 
por tanto, el re.1·1111ie11 g,.meral por empresa es el siguiente: 

EM I' Rt'SA (-.:AUF. !'. AUT. CU!JRIM S.JNJC. TOTAL 
E. GOMEZ VILLA 26.76 16.26 18.96 JO 21.98 
FLOTA RIONEGRO 34.92 15.50 17.31 o 67.73 

FLOTA AGUJ!,A 29.4 16.56 6.99 () 52.95 
FLOTA SANTAFE 35.68 16.59 19.48 o 71.72 

· Y para la ruta Santaje de .Bogotá - El Cámbulo y viceversa, el resumen 
general es el :;iguiente: 

EMPRESA CALIF l'.AV1'. CUIJJ/JAf S.JNJC. T01'.<1L 
E. GOMEZ VILLA 26.76 16.26 18.26 JO 71.28 
FLOTA JUONEGRO 34.92 15.50 18.26 o 68.68 
FLOTA AGUILA 29.40 16.56 7.39 o 53.35 
FLOTA SANTAFE 35.68 16.59 18.26 o 70,53 

1' 
1' 
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IU:SOLUCION No. DEL 2000 

5. 

'Por la cual se deciden los Recursos de Apelación inte,puestos por el 
Representante Legal de las empresas FLOTA RIONEGRO 
CUNDJNAMARCA y . EXPRESO GOA1EZ VILLA LTDA, co11tra la 
Resolución No. 092 del 24 de agosto de 1995" 

5. SeFwlan que en la Resolución No. 00685 de noviembre 8 de 1993, por 
tu cuul se autorizan unos horarios a varias empresas entre ellas 
aparece FLO7:'1 SANTAFE LTDA, CON RADJCADO No. 015107 de 
junio 24 de 1993, y según cuadro resumen general, aparece con el 
siguiente puntaje 29.32. En cuanto a calificación debe ser igual al 

• radicado No. 10100 del 20 de octubre de 1993 ya que sólo difieren en 
cuatro meses la unferior empresa hasta el momento no ha solicitado 
aumento de puntaje en su resolución que le concedió el puntaje de 
califkacíón; 35. 68, diferencia de 6.36 puntos. 

Rutu: SANTA FE DE JJOGOTA - CAPARRAPJ - LA AZAUNCIIA Y 
VJCEVERSA. 

EMPRESA C:ALIF P. AUT CUJJJUM SJNJC. TOTAL 

E. GOMEZ VILLA 26.76 16.75 18.96 10 72.47 

FLOTA RJONEGRO 34.92 16.28 17.31 o 68.51 
FLOTA ACiUILA 29.28 16.59 6.99 u / 52.86 
FLOTA SANTA.FE 29.32 16.87 19.48 o 65.67 

Ruta: ~'ANTAFE DE JJOGOTA -CAPARRAPI - EL CAMJJULO Y 
VICEVERSA. 

EMPRESA CALIF. l'.AUT CUBRJA1 S.INlC. TOTAL 
E. GOMEZ VILLA 26.76 16.75 18.26 JO 71.77 
FLOTA RIONEGRO 34.92 16.28 18.26 u 69.46 
FLOTA AGUIJA 29.28 16.59 7.39 o 53.26 
FLOTA SANTAFE 29.32 /6.87 18.26 o 64.45 

En conclusión en la Resolución No. 0092 de agosto 24 de 1995, ·las 
informaciones de calificC1ción edad de los cuadros de resoluciones existe 
inexactitud y co111parcíndolas con tus cuadros de la Resolución No. 
00685 de noviembre 8 de 1993 hay incongruencia en otros datos, de 
acuerdo al radicado entre una y otra que está muy cercano. 

'1 v-------____J 
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IUi;SOLUCION No. Dl~L 2000 

6. 

'J'or la cual se deciden los Recursos de Apelación interpuestos por el 
Representante Legal de las empresas FLOTA JUONEGRO 
CUNDJNAA1ARC7,,1 y EXPRESO GOAdEZ VJLLA LTDA, contra la 
Resolución No. 092 del 24 de agosto de 1995" 

6. No comparten la w-g11111e11tacw11 expuesta por la empresa 
TRANSPORTES REINA S.A., la cual corresponde a la oposición que 
presentó contra la resolución de publicación 421 del 19 de agosto de 
1993. El planteamiento de TRANSPORTES REINA S.A. se basa en que 
hay duplicidad horaria en las rutas Santafé de Bogotá - El Cámbulo y • 
viceversa Santqfé de Bogotá - La Azauncha y viceversa porque son 
veredas correspondientes al /vlunic1jJio de Caparrapí. 

7. En el J..,,studio No. 047 de 1993, numeral 3.1. J. 7 se indica la 
capacidad transportadora requerida según horarios Resolución No. 
092 de agosto de 1995, ruta Santa/é de Bogotá - El Cámbulo un (J) 
vehículo; Santa/é de /Jogot<l - La Azauncha dos (2) vehículos, según 
nuestra petición sería ruta Santafé de Bogotá - El Cámbulo dos (2) 
vehículos, Santa/e de Bogotá - La Azauncha dos (2) vehículos 
Santa/e de /Jogotú - La Peña un (]) vehículo, en co11clusió11 serían 
cinco (5) velth:ulos operando más el 20% de reserva sería capacidad 
total en la rutas de seis (6) vehículos. 

CONSIDERACIONES DEL DE'SPAG"'IIO: 

l. A este punto, este despacho no acepta lo esgrimido por el recurrente 
en r,¡zcÍn a <¡ue los horarios que autorizó el extinto 1NTRA regional 
Cu11dinm11arca en las rutas Santa/e de Bogotá - El Cámbulo y 
viceversa y Santafé de Bogotá - La Azauncha y viceversa, a través del 
Estudio Técnico No. 047 de 1993, obedecieron a la toma de 
informució11 de campo cuyas respuestas por parte de los usuarios una 
vez tabulada la il!formación/ue la siguiente: 

RUTAS PREF.IIORARIA 

06:00 
07:59 

08:00 
09:59 

RANGOS 

12.00 14:00 
13:59 15:59 

'9,______--~----=----.1 

' 
' ¡' 
11' 



DE FLOTA RIONEGRO LTDA NO.DE TEL 2632002 16 1'10V. 2000 02 : 4 7PM F'6 

. ',-' ,,, 'H-··,( .. "·, 
1_,;~ 1,..,,,,u;i...., 

.,·---:1 ¡" ~ 

J "-·· ~ ..... :- ~, I ... 

IUt:SOLlJCION No. DEL 2000 

7, 

'1'or la cual se deciden los Recursos de Apelación interpuestos por el 
Representante Legal de las empresas FLOTA RJONEGRO 
CUNDJNAMARC'A ¡1 E)(PRESO GOAJBZ VJLLA LTDA, conlra la 
Resolucíó11 No. 092 del 24 de agosto de /995" 

¡;;¡ Cámbulo - Sa111a/e de /Jtú 
y Vh.:eversa 

72% 25% 
28% 49% 

Awunchu - Sant(¡/iJ de JJlú 
y Viceversa 

42% 
36% 45% 

., 
Los horarios que se autorizaro11fuero11 los siguientes: 

• Ruta Sanüifé de /Jogotá - El Cúmbulo y viceversa: 

5'aliendo de Santcifé de Bogotá: 
Salie11do de El Cúmbulo: 

14:00 
06:00 

• Ruta Santq/é de Bogotá - La Azauncha y viceversa: 

Saliendo de Sama/e de Bogotá: 
Saliendo de La Azauncha: 

15:00 
07:00 

Como se observa, lo,1· horarios ac(íudicados finalmente por el extinto 
JNTRA se enmarcan técnicamente a la preferencia deseada por los 
usuarios. Por tanto, 110 le asiste razón a los recurrentes. 

2. A este punto, no es de reciba la i111pugnació11 de los memorialistas, 
por cuanto el acto administrativo proferido por el Alcalde lvfunicipal 
de Caparrapí mediante Resolución No. 537 del 8 de junio de 1991, no 
tiene ingerencia a nivel intermunicipal. 

3. En este punto encontramos que es correcta la afirmación de los 
recurrentes; la Resolución No. 340 de septiembre 5 de 1991, autorizó 
la prestación del servicio de transpol'te público de pasajeros e1t la 
clase de vehículos, cantidad de horarios y empresas citadas por los 
recurrentes. Sin embargo, para la ruta Sa11tafé de Bogotá - San Pedro 
y viceversa fue autorizado el horc1rio saliendo de Santafé de Bogotá a 
las 09:30 y no a las 06:30, como erróneamente se sefíala en el 
recurso. 

i 
i 
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HESOLUCION No. 

8. 

'J>or la cual se deciden los Recursos de Apelación interpuestos por el 
Representante Leg,lf de las empresas FLOTA RIONEGRO 
CUNDJNAl\4ARCA y EXPRESO GOMEZ VILLA LTDA, contra fa 
Resolución No. 092 del 24 de agosto de J 995" 

4. J:,·:xPRESO GOAJ/.:,7.. VILLA LTDA, posee el siguiente cubrimiento en 
la ruta Santafé de /Jogotá - La Azauncha: 

TRAJHO , 

Santa/e de JJogotú - Vi/lera 
Vil/etu - G'uud11e1s 
G'um/uas - Caparl'll/!Í 
Caparrapí - Cruce San Car/os 
Cruce San Carlos - Azmmcha 

KILOA1ETR0S 

70 
33 
52 
12 
19 

186 

Por lo cmterior, tampoco es aceptado el criterio de los recurrentes al 
afirmar que la dísla11cia entre Santafé .de Bogotá - La Azauncha es de 
J 94 kilómetros, lo correcto son 186 kilómetros. 

Referente a la ruta Santafé de Bogotú - La Azmmcha, la empresa 
l!,"XPRESO GO!v!EZ VlllA lTDA, tiene autorizado el tramo Sa11tafé de 
Bogotá - Caparrapí - Cruce vía a San Carlos (/67 kilómetros), de la 
ruta Santc{fé de Bogotá - San Carlos y no 184 kilómr;;tros como lo 
manifiestan los accionantes. 

Así las cosas, la evaluación del jé,ctor cu.brimienro en la citada ruta por 
empresa es la siguiellfe: 

CUADRO CUBRJJ\1IENTO RUTA SANTAI"E DE JJOGOTA - LA 
AZAUNCIIA Y VICEVER,SA 

(DJSTANCIA 186 KILOkIETROS) 

Eft1/'Rb .. SA '/'RAMO AUTORIZADO KMS. PUNTOS 
i~'.GOMEZ VILLA 8/e de Btá - Cruce San Carlos 167 17.96 
FLOTA RIONEGRO Sjé de Bogotá· Vil/eta 70 7.53 

FLOTA A CUILA S/i! de Bogotá· Sasaima 62 6.67 

l'J,OTA SANTAFE Sfé de Dogotá .. Cruce San Pedro 175 18.82 -v/,____ _________ ____J 

! ·, 
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IU~::iOLlJCION No. l>U:L 2000 

9. 

''Por fa cual se deciden los Recursos de Apelación inte11Juestos por el 
Representante Legal de las empresas FLOTA RIONEGRD 
CUNDINAA1ARCA y J!,"'XPRESO GOJdEZ VJLLA LTDA, contra la 

Resolución No. 092 del 24 de agosto de 1995" 

RESUMEN GENERAL DE J'UNTAJE RUTA SANTAFE DE 
BOG'OTA - LA AZAUNC/iA Y VICEVERSA 

EMPRESA CALilí'. P.AU1'. CUJJ/Ulll. S.INJC. TOTAL·, 

'E. GOMEZ VILLA, 26.76 16.26 7.53 10 60.55 

FLOTA RJONEGRO 34.92 15.50 7.53 o 57.95 

FLOTA AGVILA 29.40 J6.S6 6.67 () 52.63 

FLOTA SANTAFE 35.68 16.59 18.82 o 71.09 

Como puede observarse en el cuadro, hi a,(judicación horaria en esta 
ruta,fi:lvoreee a la empresa FLOTA SANTAFE LTDA. 

Ruta Sa11tajii de Bogotá - El Cámbulo y viceversa 

TRAMO 

Scmhife de Bogotá - Caparrapí 
Caparrapí - El Cámbulo 

KJLOA1ETROS 

155 
21 

176 

CUADRO CUBRJNJJENTO RUTA SANTAFE DE BOGOTA - EL 
CA111BULO Y VICEVERSA: (DISTANCIA 176 KJLOMETROS) 

EMPRESA TRAMO AUTORIZADO KMS. PUNTOS 
E. GOMEZ VJLf,A Sfé de Bogotá- Caparrapí 155 11.61 
FLOTA RIONEGRO Sfé de Bogot-a - Villeta 70 7.95 
FLOTA AGUJLA Sjé de Bogotá - Sasaima 62 7.05 
FLOTA SANTAFE Sfé deBogotá- Caparrapí 155 17.61 

CUADRO RESUllfEN PUNTAJE RESOLUCJON 

J:,"Jlfl'RESA \ CALIF. j P.AUT. j CUJJRJM. i S.JNJC I TOTAL 1 

! 

: ¡· 
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lU~SOLUCION No. DltL 20011 

10. 

'J>or /a cual se deciden los Recursos de Apelación interpuestos por el 
Representante Legal de las empresas FLOTA RJONEGRO 
CUNDINA111ARCA y EXPRESO GOMEZ VILLA LTDA, contra la 
Resolución No. 092 del 24 de agosto de 1995" 

E. G0/11EZ VILLA, 26.76 16.26 7.95 JO 60.97 
FIOTA JUONEGRO 34.92 15.50 7.95 o 58.37 
FLOTA AGUIJA 29.40 16.56 7.05 o 53.01 
FLOTA SANTAPE 35.68 16.59 17.61 o 69.88 

-Para la ruta Santa.fe de Bogotá - El Cámbulo y viceversa como puede 
observarse al corregir los kilúmetros por tramo en la ruta el mayor 
puntaje es para la empresa EXPRESO GOlvfEZ VILLA. 

Concluyendo en este punto, para la ruta Santafé de Bogotá - La 
Azauncha y viceversa, el mayor puntaje es para FLOTA SANTAFE 
LTDA, y no para l!,'XPRESO GOAIEZ VILLA como lo indican los 
recurrentes. 

En la ruta Sa11tafé de Bogotá - El Cámbulo y viceversa, se le concede 
razón a las empresas recurrentes en cuanto al factor cubrimiento. Así 
las cosas, el mayor puntaje lo obtiene la empresa EXPRESO GOA1EZ 
VILLA. 

5. Evidememente en el cuadro resumen de puntaje que aparece en :a 
Resolución No. 00685 del 8 de noviembre de 1993 donde se adjudican 
unos horarios en algunas rutas a F'LOTA SANTAFE se le asignó un 
punta/e por/actor de calificación de 29.32. 

En relación con el puntaje de 35.68 sobre el/actor de calificación, esto 
obedece a que la Resolución No. 896 del 17 de diciembre de 1993 
calificó a la empresa FLOTA SANTAJ<'E LTDA, con 892 puntos. 

Por lo anterior, no se le concede la razón a las empresas recurrentes y¡;¡ 
que en el momento de realizar el Estudio No. 028 de 1995 y que dio 
lugar a la expedición de la Resolución No. 092 del 24 de agosto de 1995 
por parte de la Asesoría Regional Cundinamarca, se tuvo en cuenta el 
último acto administrativo que concedió calificación a lc1 empresa 
FLOTA SANTAFE LTDA, el cual se encuentra debidamente 
ejecutoriado. 

4 ··,,'-, _________________________ _____J 
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IUCSOLLJCION No. DEL 2000 

11. 

'J>or la cual se deciden los Recursos de Apelación interpuestos por el 
Ncpresenta11te /,egal de las e111¡Jresos FLOTA RIONEGRO 
CUNDJNAA-1ARCA y H,\'J>RESO GOlviEZ VJLLA LTDA, contra la 
Re~·olució11 No. 092 del 24 de agosto de I 995 '' 

6. Se deja sin comentarios lo expuesto por los i111p11g11a11tes a este punto 
en razón a 1¡ue el mismo fue resuelto en la etapa de la oposición a 
través del estudio técnico No. 028 de 1995 y también Jiie objeto de 
análisis al proferirse la Resolución No. 092 del 24 de agosto de 1995. 

"7. En lo -referente a la capacidad transportadora, e11 las rutas a 
ac(judicar y Jr.;, acuerdo al plan de rodamie11l0 se tiene: 

PLAN DE RODA1l/JENTO 

TJEA,Jl'OS DE VIAJE: 

Santafé de Bogotá - Lil Cámbufo: 
Santafé de Bogotá - La Azauncha: 
Santa/e de Bogotá - La Pe,1a: 

E)(PRESO GOJ.1,fEZ VILLA 

(/) 14:00 Saliendo de Sa11tqfé d<1 /Jogolú 
(2) 08:01) Sa/iell(/o de Su111qj<J de llogolá 

Capacidad t1·ansportadora: 

FLOTA RIONEGRO 

7 horas ' 
7:30 horas ,,-, 
4 horas 

(!) 06:00 Saliendo de El Cúmlm/o 
(2) 13:00 Saliendo de La Pe11a 

A1inima: 2 buses A1áxima: 3 buses 

(1) 15:00 Saliendv de San/aje de Bogvlá (1) 16:30 Suliendv de La Peíia 

Capacidad Tran.1portadora: .Mínima: 1 Bus Máxima: 2 buses 

En virtud del .fallo del Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, del 8 de noviembre de 1996, Consejero 
Ponente Dr. i:.,"RNESTO RAFAEL AJUZA fv!Ui'VOZ, expediente No. 2479, 
el cual falla con relación a que en el Acto Administrativo que unificó 
las rut,is, horarios .. niveles de servicio y fijó capacidad tr,111sportadon1 , 
declara que se (mcuentran vigentes todos los actos administrc1tivos que 
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12. 

"Por h¡ cuul se deciden los Recursos de Apelación inte,puestos por el 
Nepresentante Legal de las empresas FLOTA RJONEGRO 
CUNDJNAlvJARCA y EXPRESO GOA4EZ VILLA LTDA, contra la 
Resolución No. 092 del 24 de agosto de 1995" 

110 f11eron i11cluidos e11 el Acto Administrativo que le 1111ificó rulas y 
horarios, situación ésta que es similar para el caso de la empresa 
EXPRESO GOA1EZ VILLA LTDA, donde 110 quedó incluida la 
Resolución 0340 de 1991, la cual le autorizó la ruta Santa/e de Bogotá -
San Carlos y viceversa (Vía Guaduas - Guaduero - Caparrapi), con esta . . . 
autorización la empresa EXPRESO GOA4EZ VILLA LTDA, obtiene 1111 

buen punta.fe en el factor de cubrimiento y se hace acreedora a la 
adjudicaci<5n ele la ruta Santa/e de Bogotá - El Cámbulo y vicevers'1, 
cuyo resultado es acorde con lo plasmado en el memorando inicia( (T-
0018 ele 1998). 

Que de conformidad con lo establecido en la resolución No. 0333 del 25 
de febrero de J 994 vigente para la época , · se reunió el Comité de la 
Dircux:ió11 Ge11eral de Transporte y Tránsito Terrestre Aulumotor del 
lvfi11ísterio de Transporte, que en su sesión del día 22 de diciembre de 
1998, Acta No. 011, aprobó las recomendaciones dadas en la parte 
considerativa de este proveido. · 

Que en mérito de lo expuesto, este despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRllvJERO.- Decidir el recurso de apelación 
interpuesto contra la Resolució,1 

No. 092 del 24 de c1gosto de 1995, por el Representante legal de las 
empresas FLOTA RJONEGRO CUNDINAA1ARCA LTDA, y EXPRESO 
GOfv!EZ VILLA, en el sentido de modificar parcialmente el artículo 
segundo el cual quedara de la siguiente manera: 

RUTA J: ,SANTAFE DE JJOGOTA - VJLLETA - GUADUAS • 
CAPAJU?API - El CAMBULO y VICEVERSA, autorizar a la empres,1 
EXPR.i:,"'SO GOMEZ VILLA, así: 

Saliendo de Sm1tafJ de Bogotá: 
Saliendo de El Cámbulo: 

14:00 ~-
06:00 

1v---~-T~-. 

\1 
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13. 

'Por la cual se deciden los Recursos de Apelación interpuestos por el 
Representan/e Legal de las empresas FLOTA RIONEGRO 
CUNDINAM/1RCA y EXPRESO GOJ\4EZ VILLA LTDA, contra la 
Resolucián No. 092 del 24 de agosto de 1995" 

RUTA 2: SANTAl<E DE BOGOTA - VILLETA - GUADUAS ../. 
CAPARRAPI - LA AZA UNCHA y VJCEVERS'A, autorizar a la FLOTA 
SANTAFE, así: 

Saliendo de Sa11tafé de Bogotá: 
' "Saliendo de La Azaimclw: 

15:00 otL--
07:00 

RUTA 3: S'ANTAFE DE BOGOT;J - LA VEGA - TOBJA - LA PEÑA Y 
VICEVERSA (Vía Autopista Medellín, autorizadas a las empresas 
FLOTA SANTAFE. FLOTA JUONEGRO CUNDJNAl11ARCA y EXPRESO 
GOMEZ VILLA LTDA, así: 

Saliendo de Sa111ufé de /Jogotú 

FLOTA SAN1'AFE: 
FLOTA RIONEGRO CUNJJJNAMARCA 
EX.PRESO GOMEZ VJL/,A LTDA 

Saliendo de La Pei'ía: 

FLOTA SANTAFE 
FLOTA RIONEGRO CUNJJINAMARCA 
t,"')(f'RESO GO.MEZ VILLA LTDA 

06: (}(} .. 
15:0V J '/ ,, 
08. 00 / ~t'.. ' 

/():{)() 

I 6·UO 
13: 00 

Características del servicio parc1 las rutas anteriores: Frecuencia: 
Diaria, Clase de Vehículos: Bus, Nivel de Servicio: Corriente, 

AR11CULO SEGUNDO.- Fijar capacidad transportado.-a 
en la clase de vehículo bus a las 

siguientes empresas para la prestación del servicio público _ de 
transporte de pasajeros en las rutas Santafé de Bogotá - El Cámbulo y 
vic,eversa, Santa/é de Bogotá - La Az:auncha y viceversa y Santafé de 
Bogotá.- La Petfr1 y viceversa,, ya que 110 se les fijó en la resolución No. 
092 del 24 de agosto de 1995, así: 

CAP.Jl.fJN/JlfA CAP. /lfAXIAJ.1 

{¡;! V--E-XJ-'l-lE-·'S_O_G_o_,u_E_z_v_1_Ll_41_· _____ 2 _______ 3 _____ ___.J 
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14. 

"Por la cual se deciden los Recursos de Apelación inte17Juestos por el 
Representante legal de las empresas FLOTA RIONEGRO 
CUNDINA!vfARCA y EXPRESO GOMEZ VILLA LTDA, contra la 
Resolución No. 092 del 24 de agosto de 1995" 

FLOTA SANTAFE LTDA 2 
FLOTA RJONEGRO CUNDINAJ\,IARCA I 

3 
2 

ARTICULO TERCERO:- Los demás términos de la 
Resolución No. 092 del 24 de 

, • agosto de 1995 continúan vigentes. 

ARTJCUJ~O CUARTO.- Notificar a los Representantes 
Legales de las empresas FLOTA 

RJONEGRO CUNDJNAMARCA LTDA, EXPRESO GOMEZ VILLA 
LTDA y FLOTA SANTAFE LTDA, con jurisdicción en la Dirección 
Territorial Cundi11wnl11"ca, el contenido de la presente Resolución, 
según lo dispuesto en los Artículos 44 y 45 del Código Contencioso 
Administrativo. 

ARTICULO QUINTO- Contra el presente Acto 
Administrativo no procede ningún 

recurso por encontrarse agotada la vía gubernativa. , ·/ · 

COMUJVIQUESE, N011FIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santafé de Bogotá, a los., 1 ·9 
~/í-do,,.,,: 

S w~~~' 
.=;::;.,.,G'SCQ 'J~"" GlhC.rnl.c_ 

FRANCISCO JOSE Ft,'RNANDEZ MEJJA 
Director General de Transporte y 
Tránsito Automotor JS-Stf·Oo 

Victo1'h/Gladys11/ 1 IJ./17-f/0 
IIAD ce 1, 197/99(092) 

J'ROYECtO: l'/CTO UUO ll/D1tl,GO 
. .-----, / ·) ' 

;:;; ~ 7&-~;~( < 
REVISO: J¡djj¡DO AN,HA D/ 

Al'RO/JO: CAlll.f~NCISCO T0/1/lfiS GARAV!TO 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
· NOTlFI<;ACION PERSONAL 

. < 
Santafé de Bogotá a las 8.: 35 AM, del día 26 de septiembre de 

. 28001 se notificó pe~sonatooente la sel'ioríta AZUCENA GONZP,LEZ 
PINILLA, Representante ~al de las empresas FLOT1' RIONEGRO 
CUNOINAMAR,CA S,Ai y. EXrRESO GOMEZ. VILLA S.A,., "identificada 
con cédula de ciudadaní~ f\9mero 23.496.001 de Chiqi.tinqyit~., del 
i:ontenido de la ResolµciónSódmero 2762 del 19 de septlem!,)re de 
2000. . . . . 

Al notificado se le informa .. que contra el presente· acto 
administrativo no proi:ede teéürso alguno. 

. · • ··11• 

Se suministra; copia Jn:teg($ 'Y'grattiit:a de la providencia notif~ad.a. ! ! 
. ' . ;,¡:,,'.:·:-.''"" ::J',: .:--:~· "·---:'·"··\!,·'.,'' •_, ' :,. ¡' 
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